
 
 
 
 
 

 
 
 

VERSIÓN ESTENOGRAFICA 
TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

 

SECRETARIO GENERAL DICE:  SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 20 DE FEBRERO DEL AÑO 2023, A 

CONVOCATORIA DE LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SE REUNIERON EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA SALA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
DE JACALA DE LEDEZMA, HIDALGO, LOS CC. MA. MAGDALENA RUBIO PÉREZ, PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; C. JUAN GABRIEL HURTADO VIZUETH,  SÍNDICO PROPIETARIO; ASÍ COMO LOS 
REGIDORES C. LIC. MONTSERRAT MARTÍNEZ MORALES, C. MANUEL GONZÁLEZ TREJO, C. VICTORIA 
HERNÁNDEZ TREJO, C. ING. ERICK ALEXIS MARTÍNEZ GONZÁLEZ, C. MA. GUADALUPE LUGO RUBIO, C. 
OBER HERNÁNDEZ LORA, C. ING. OMAR VITE CANTERA, C. MARCELA MORALES CRUZ, C. LIC. ARIANA 
VERDE GÓMEZ, QUIENES EN USO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO Y LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, REALIZAN LA PRESENTE 
SESIÓN, BAJO EL SIGUIENTE: 

 

SECRETARIO GENERAL DICE:  AL PASE DE LISTA SE ENCUENTRAN PRESENTES TODOS LOS INTEGRANTES 

DE LA ASAMBLEA, POR LO QUE SE CUENTA CON EL QUORUM LEGAL PARA INSTALAR LOS TRABAJOS DE 
LA SESIÓN. 

SECRETARIO GENERAL DICE:   EN EL DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA Y AL HABER 

CONCURRIDO TODOS LOS INTEGRANTES DEL CABILDO A LA CONVOCATORIA DE LA REALIZACIÓN DE ESTA 
TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA, SE DECLARA LA EXISTENCIA DE QUORUM LEGAL.  

SECRETARIO GENERAL DICE:  AL EXISTIR QUORUM LEGAL SE DECLARA FORMALMENTE LA INSTALACIÓN 

DE LA ASAMBLEA PARA LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES, SIENDO LAS 11:30 HORAS DEL DÍA 20 DE 
FEBRERO DEL 2023 Y EN CONSECUENCIA LA VALIDEZ DE LOS ACUERDOS QUE AQUÍ SE TOMEN. 

SECRETARIO GENERAL DICE:  PARA EL DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO Y UNA VEZ ESCUCHADO EL 

PLANTEAMIENTO, SE LLEVÓ A CABO LA DISCUSIÓN DEL TEMA Y EN VIRTUD DE RECONOCER EL TRABAJO 

Y LOS AÑOS DE GESTIÓN ANTE EL GOBIERNO FEDERAL EN TURNO, ASÍ COMO LA APORTACIÓN DE 

FAENAS, MATERIALES LOCALES COMO ARENA, PIEDRA, GRABA Y DISPONIBILIDAD DE LOS PERMISOS 
PARA TENDER LAS LÍNEAS DE CONDUCCIÓN POR TERRENOS EJIDALES, LAS COMUNIDADES DE SAN 
NICOLÁS, OCTUPILLA, EL CARRIZAL Y LA PALMA PERTENECIENTES AL MUNICIPIO COMO GESTORAS DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE TAL Y COMO LO CONSTATAN EN SUS DOCUMENTOS DE TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS PARA QUE SE HICIERA EL ESTUDIO PROYECTO Y POSTERIORMENTE SU EJECUCIÓN, 
PARA SER BENEFICIADOS POR EL VITAL LÍQUIDO. LA HISTORIA Y LOS VALORES DE SOLIDARIDAD HAN 
PERMITIDO QUE DICHO SISTEMA SE EXTIENDA A MÁS COMUNIDADES Y CABECERA MUNICIPAL 
PRINCIPALMENTE POR LO QUE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSIDERA PRUDENTE Y JUSTO QUE 
SE LES COBRE A LAS MENCIONADAS COMUNIDADES EL 50% DE LA TARIFA DEL CONSUMO DE AGUA 
POTABLE, POR LO QUE EL CUERPO COLEGIADO DE LOS INTEGRANTES DE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL 
VOTAN POR UNANIMIDAD A FAVOR DE SU DESCUENTO.  
 

SECRETARIO GENERAL DICE:  EL QUINTO PUNTO CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, NO SE 

TIENE TEMA ALGUNO. 

SECRETARIO GENERAL DICE:  SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, AGOTANDO 

EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO, FIRMANDO 
DE CONFORMIDAD  

 


